
Munic¡palidad Prov¡ncial
de Leoncio Pradow@&

28607 y 303(t5, establece que las nunicipalidades provinciales y drsfrÍa/es son /os ó rganos de gobiemo tocaL T enen
autononía política, .económica y adninistrativa en /os asunfos de su conpetencia, concordante mn el Añ. il del

Título Prelininar de la Ley Orgánica de Municipalidades N"27972. Dicha autonomía radica en la facultad de e¡ercer

actos de gobíerno, adm¡nistrativas y de administrac¡ón, con sujeción al ordenaniento juríd¡co.

"Año de la recuperación y consol¡dación de la eanomía peruana"

ACUERDO DE CONCHO }P117.202íÜPLP

Tingo Maria, 21 de julio de 2025

vrs70;
La Ley Orgánica de MunicipaMdes, Ley N"27972, el Ada de Sesim de Concejo Munic¡pd de fecha I I de julb de

2025, la Caña N"037-2025-CDSPE-MPLP4\M, de txha 14 julio de 2025, presentado por la presidenta de la
Conision de D*anollo Socialy Programas Especiales y;

'SIDERANDO:

I adículo 194 de la Constitución Politica del Peru, nodificado por las Leyes de Refoma Constitucional Nros. 27680,

asciende al p¡esupuesto de S/. 5.250,00, nnespondiente al apoyo que

C on I nf o me" N'Q 0l 4 I 5.20 2 I SEY EO,G N#f -M P L
Ejecucion de Obras, concluye en a¡ioyar con los

Milagros de Díos, respecto al apoyo comunal con lubos de
asociación.

la Subgerenciade Esludros y
N'6 v8 el cual

Ciudad

de matiz de su

Social de la
el trámite para

de desagüe
que

A través del lnforme N"383-2025-GDS-MPLP/TM de

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, concluye
otoqar
para la

el apoyo comunal
culminacíón de ten

a favot de la Asociac¡ón de
dido de matiz de su

en sesion de concejo.

detalla el infome de inspección técnica, del mismo
de 2025, de la Oftcina de Presupfecha 17,de Íebrero

elevado y aprobado
!

Según á' adiculo 87 de la Ley N"27972, Ley Orgánica de Munltcipdidades, estabtece que tas nunicipatidada
provincides y. distitaleq pan cumplir su fin de atender las necesidades de /os yeclnos, podrán e¡ercet otr§
funciones y a mpdencias no esfabrecdas específicamente en la presente ley o en leyes especales, de auerdo a
sus posráirdadBayen tmto didtx funches y comryteneias no estén reseladas exprxanenf€ a ofros¿igarlbmos
púUi@s de nivel regiond o n*iond. -

De acuedo con lo dispuesto en los ¡ncisos d) y t) dd numeral 7 de la Directiva N"01-2022-MPLP, Noma lntema
para el Otorgamiento de Apoyos Comunales de la Municipalidad Provincial de Leoncb Prado, en qnardancia con
su numeral 6.2, una vez elaborado el infome de apoyo por pañe de la Gercncia de lnfrrestruclura y Desatollo
Local, la Gerencia de Desanollo Social, adjuntaúo otro infome, derivará la solhitud de apoyo ad@iltdo la

ofiaina Geñeral de Atención el

Ciudadano y Gestió¡ Document¿rja

adjunta el lnforme N"317-2025-0GP-)GPP-MPLP,r| M de

respecto a la disponib¡l¡dad presupuestal, debiendo ser

Al respecfo, mediante Resolución de Ncddia N"2512022-MPLP se aprobó la Dir*tiva N"01-2022-MPLP, 'Noma
lntema para el Otorganiento de Apoyw Comundes de la Mundpdklad Provincid de Leoncio Pndo', @n la
tinalidad de esta eer pautas, requisitos y procedimientos para la evaluacion, otorgamiento y control de los apqu65
de carárcler camunal y soc¡al, como pa e de las *ciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, dqto
del natco de la polífica social en benefrcb de las poblaciones más nec€sñadas, enmucando q la Adividd
Operativa "Entrega de Bienes por Concepto de Apoyo Comunal" del Plm Operativo lnstituciond, pan el
nantenimiento y rehabilitaión de la lnfraestnrctura hmunal, mediante el mecanismo de Entrega de Erbnes fales
cuno: materiales de canstrucción, cambusti e y ottos bienes, en el ámbito de la provincia de Leoncio Prcdo.
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Municipalidad Provincial
de Leonc¡o Prado

ofic¡na Gene¡al de Atención al

Ciud¿dano y 6estión Do(umentari¿w@EB

ACORDO:
mricuto pmneno: APR,BAR el Apoyo Comunal a

'Año de la recuperación y consolidac¡ón de la economla peruana'

PáI.1aACUERDO DE coÚcE,/ Q lfl1l-208üPLP

DisponibiliJd Presupuestd a la Gerencia Municipal, pan que una vez revisada sea derivda a la Gercnc¡a de

Asesoda Juidica, para su inÍorme legal y derivada a la C,omisón de regtdores s egÚn anxponda.

Máxime, el Acta de Sesión de Concelo Municipal de fecha 18 de julio de 2025, en la que se pone a considención

del pleno la Caña N'037-202|CDSPE-MPLP/|M de lecha 14 de julio de 2025 de la Conisión de Desarrollo Social

y Programas, Dictamen N'037-2025-CDSPE-MPLPITM de fecha 14 de julio de 2025, Opinión Legal N"641-2025-

OGAJNPLP de fxha 11 de julio de 2025 del Gerente de la Oficina General de Asesoria Juridica, lnforme N"383-

2025-9DS-MPLP/TM de fecha 09 de julio de 2025 del Gerencia de Desanollo Social, lnforme N'317-2025-OFP-

OGPP-MPLPfiM de fecha 17 de febrero de 2025 del Subgprente de la )ficina de Presupuesto, lnfome N'1495-
2025-SEYE0-GIYAT.MFLP/TM de fecha 09 de junio de 2025 del Gerencia de lnfraestructura y Acondtcionamiento

Territorial, lnfo¡me Ne019-2025-GIYAT-SEYE0-AFFT-MPLP/|M de fecha 02 de junio de 2025 del Asistentecn
Fomulación de Ficltas lécnr'cas. lnfome N"119-202íGDS-MPLP/|M de fecha Qi de maao de 2025 del Gerencia

de lnfraestructura y Acondic¡onamiento Tenrtorial, Exped¡ente Admin¡strativo N"202419909 delecha 09 de julic de

2024 presentado por el señor Juan Manuel Rios Pérez, en su calidad de presidente de la Asoc¡ñión de Pobladores
"Milagros de Dios', mediante el cual soficrta donación de tuberías de desagu.e PVCde 6'y 8' pulgadas.

de Dios" , ubicada en el distrito de Luyando, provincia dé

la donación de tubeúas de desagüe PVC de 6" y
correspondientes a la construcción de la red de des

doscientos c¡ncuenta con 00/100 soles), confome a la

Rios Pétez, y a los fundamenfos expues/os en la pafte

a

E

"Ciudad Milagro

I corsisfente en

de los trabahs
50.00 (Anco mil

Juan Manuel

Documentaia deULO SEGUNDO.. ENCARGAR a la Oficina G

Acuerdo

COTTUNíQUESE, CÚMPiL/.SE, PUBLíQUESE Y ARCTIÍTIESE

É
Fr¡¡

coQge¡o: y a
Municipalidad

la Oticina de

Provincial de

lñ¡.
ALCAL I

R¡moro

del presente xuerdo.

Atención al Ciudadano

de lnfo¡macion, su difusión en el Po alde Trunsparencia lnstitucionalde la

Provincial de Leoncio Prado, la publicación del presenle

Leoncb Prado.
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